
Núm. 33.
Se snsci'ibe á este periódico , que 

sale los Marles, Jueves y Sabandos, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de lós Sfenores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

5^5

Los anuncios se dirigirán â la re-í 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán*

del Martes 3 de Mayo de ÍS3S. t y

ARTICULO DE OFICIO.

Real Decreto sobre las gracias al sacar, .

Regencia de la Audiencia territorial de ^a* 
ilado[id.z=: Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado á esta Audiencia por mi con-^ 
dueto con fechas 18 y 19 del que rige las Realet 
órdenes que siguen. '

Sii Magestad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigir me la ley siguiente: r

„Doña Isabel ii, por la gracia deDlos y por 
la Constitución de la Monarquía española, ReinA 
de las Españas, y durante sú menor ddad la 
Reina Viuda Doña Mabia Cristina de Bor-^ 
boN , su augusta Madre, cómo Reina Goberna-^ 
dora del Reino, a todos los que las presentes vie" 
ren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente :

Artículo i.” El Rey resuelve todas las ins
tancias sobre los objetos siguientes: emancipacio-i 
ues;, legitimaciones de los hijos naturales según 
los define la ley primera, título quinto, libro 
diez de la Novísima Recopilación ; dispensa dé 
edad para administrar sus bienes; dispensas de 
ley para que las viudas qué pasan á segundas 
nupcias conserven la tutela; dispensas de examen 
á los abogados para revalidarse de escribanos; su
plemento de falta de confirmación de privilegios- 
dispensa de formalidades en los oficios renun-^ 
ciables; facultad de nombrar teniente á los pro- 
uietanos de oficios públicos enagenados; pan 
examinarse en lugar distinto del designado por la 
ley ú ordenanza; para quedos clérigos puedan 
abogar en lo civil; y finalmente toda dispensa 
que altere las condiciones reglamentarias de los 
citados oficios y profesiones, ú otros semejantes.

Art. a.^' Para conceder las gracias de que 
trata el artículo anterior deberán concurrir mo
tivos justos y razonables justificados debidamente.

Art. 3.° No se concederá dispensa de edad 
para ejercer oficios de escribano, procurador, 

médico, cirujano, y otros de esta dlase, ni la dé 
Jos cursos académicos y años de práctica.

Art. 4-° El Gobierno no podrá relevar á lo» 
que obtengan cualquiera de las gracias mencio
nadas del pago de los derechos señalados en los" 
aranceles ó tarifas vigentes sin él concurso de' 
las Gortes. ■

Por tanto mandamos á todos los Tribunales 
Justicias, Gefés, Gobernadores y demas Autori
dades asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden ÿ 
bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento , y dispondréis se impri
ma, publique y circule, n-YO LA REINA GO
BERNADORA. — Está rubricado de la Real raa- 
fto.—En Palacio á 14 de Abril dé i838.” ,

Lo que de Real órden comunico á V. S. parU 
su inteligencia y efectos consiguiénteé/

La ley de 14 de este rtes confiere al Gobier
no la facultad dé conceder las dispebsaé de léyi 
y gracias llamadas al sacar, señaladas en su ar
tículo i.° Mas para concederías és necesario 
que haya motivos justos y razóñableé debida-^ 
mente acreditados; y con el fin de qué ésta jus
tificación se verifique del modo rúas seguro y 
menos dilatorio y dispendioso, se hd setvidó 
S. M. disponer que se observen las reglas si
guientes:

i .® Los que soliciten alguna dé dichas^gfá- 
cias ó dispensas , acudirán directaíneñté’^á la 
Audiencia territorial respectiva , presentando eíi 
ella la solicitud para S. M., y los docunientos en 
que la funden.

2 .® Las instancias que se presenten direefa-i 
mente al Góbleino, se dirigirán por la Secreta-^ 
ría de Gracia y Justicia , bajo simple cubierta, 
á las Audiencias correspondientes. Las instan
cias que sean contrarias á la citadá ley queda
rán sin curso.
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3? Las Audiencias dirigirán las solicitudes 

comprendidas en el artículo ,i° de la misma ley 
al Juez de primera instancia competente, el cual 
abrirá un expediente intornaatiyo, o irá por via 
de ínstruccion sin figura de juicio a las perso
nas ó corporaciones que puedan tener ínteres en 
el asunto; admitirá las justificaciones que los in
teresados ofrecieren ; las recibirá en su caso de 
oficio y devolverá á la Audiencia el expediente 
original con so informe. *

4.^ La Audiencia , oyendo al Fiscal , exami
nará si el expediente se halla debidaraente ins
truido; no estándolp ampliará convenienteman
te la ^nsïrufccion, y cuando ésta se halle comple
ta ^'elevará Igualmente original el expediente al 
Gobierno con la censura , fiscale iníorniando 'por 
su parte lo que se le ofrezca y pareízca. De Feal 
orden, comunicada por el Señor Ministro.de 
Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para sñ inte
ligencia, Ja ’de: ese Tribunal y efeetos consi-r 
guiences. . ?

, z Y habiéndose dado cuenta en Tribunal pleno^ 
se han mamado guardar^ cumplir y comunicaf' 
á Y. S. por mi conducto^-como lo verijico^ d jín 
de que se sirva disponer se insenen en^ el Boletín 
oficial de esta Provinciapen cumplimiento de lo 
resuelto últirnampnte acerca del particular. Bios 
guarde á Y. S. muchos años- Valladolid 3q de 
Abril de -i^38« := Modesto de Cortázar. z=2 Señor 
C-efe político de esta Provincia.

Fublíquese en el Boletín oficial, zz: Alba.

Real orden sóbfe .los enganches dé voluntarios para los 
• Guérpos de Ultramar.

Gobierno político Be la Provincia de Yalla^ 
doUd. -r- Pl Señor Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península con fiechci 21 
del actual me dice lo que copio.

. Por el Ministerio de la Guerra en ij de 
este mes se dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula lo siguiente: .

„ El Señor Secretario interino del Despacho 
de la Guerra dice al Capitan General de Galicia 
lo que sigue, rz:He dado cuenta a la RóNÁ Go- 
bernadoía de, la comunicación de V. E. del 37 
de Marzo último, en que pide la aprobación de 
la medida dictada por V. E. con acuerdo de su 
Auditor en añ del mismo, restringiendo los en
ganches de voluntarios en las Provincias de la 
comprension de esa .Capitanía general para los 
cuerpos del Ejército residentes en las Colonias 
de Ultramay, á solos los cumplidos y licenciados 
del Ejército y á los mozos que acrediten en de
bida forma haber cumplido en 3o del actual la 
edad de 25 años; y en su vista , considerando 
la necesidad y justicia de una disposición, sin la 
cual los pueblos pudieran experimentar un sen
sible recargo en la mas penosa de todas las con~ 
íribucioúes, y el mas costoso de cuantos sacri

ficios 'de ellos exije el estado, imposiblitándose 
algunos de hacer electivos sus contingentes en la 
presente quinta con menoscabo del reemplazo 
del Ejército, que en manera ni por motivo al
guno debe disminuirse; teniendo presente lo que 
sobre el particular expuso el Inspector general 
de infantería, se ha servido S. M. aprobar y 
y confirmar la expresada medida, sin otra modi
ficación en ella que limitar el término de la sus
pension del enganche para las demas clases de 
reclutas no designadas en la misma, á solos los 
dos meses siguientes inmediatos á la fecha en que 
los pueblos, hechos ya sus sorteos, entreguen los 
quintos en las cajas de sus Provincias ; en el, 
concepto de que ni aun despues de pasado este 
término de los.dps meses, debe ser admitido ea 

TVs compañías’''dé Depósito de los cuerpos de 
Ultramar ningún recluta que no acredite en de
bida forma haUarse libre de toda responsabilidad 
á esta y á las anteriores quintas.”

De Real órden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. r

£0, que participo á Y, con el propio objeto. 
Dios guarde á Y. muchos años. YaUadolid 3o 
de Abril de í33^.=z Joaquín M. de Alba.=: Seño
res Alcalde y Ayuntamiento de....

Real orden nombrando Director general de Montes a Doit
/ Francisco Romo y Gamboa.

! .Gobierno politico de la Provincia de YaUa- 
dolid. sx Pl Señor Director general de Monies 
con fecha 20 del corriente m,e dice lo epe sigue..-.

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península con 
fecha ;iy del actual me dice lo que copio.
- ,48. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme con fecha de ayer el Real decreto si
guiente. ~ Atendiendo á los servicios y circuns
tancias de Don Francisco Romo y Gamboa, he 
tenido á bien, como Reina Gobernadora, y en, 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel 11, nombrarle Director general de Mon
tes, quedando en la clase de cesante Don Pedro 
José Villena que obtenía aquel destino. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo conveniente 
á su cumplimiento, zz:Está rubricado de,la Real 
mano, zz Lo que comunico á V. S. de Real orden 
para su inteligencia y efectos correspiondientes.”

Y lo traslado á V. S. para los mismos fines.
£0 que participo á Y. con el joropio obieto^ 

Dios guarde d Y. muchos años. Yallado- 
lid 3o de Abril de i33<3."£onquin M. de Alba.zzz 
Sres. Alcalde y Ayuntamiento de...
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Capitanía general de Castilla la Vieja. — Estado mayors

Ei Exorno. Señor Capitan general ha recibido la 
Gaceta extraordinaria siguiente.

Parte recibido en la Secretaría de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

Ejército del Norte.==2.^ division. xrExemo, Sr.t 
Desde Plasencia he tenido el honor de anunciar á 
V. E. el movimiento de ia facción Basilio sobre este 
punto, ai que yo me dirigiría ayer tan pronto hu
biese recibido algpuos auxilios que esperaba.

A las once de ia mañana emprendí la . marcha, 
y con solo una hora de descanso anduvo mi divi
sion diez, leguas por un terreno sumamente quebra
do: al amanecer llegué y sorprendí á ia facción al 
mismo tiempo que locaba diana: el combate fue cor
to, aunque sangriento^ pero en pocos minutos mis 
batallones ocupaban toda ia población, arrollando 
cuanto les opuso resistencia» '

Treinta y cinco enemigos muertos, entre ellos el 
coronel Fülgosio y otros varios gefes y oficiaiesj 
125. gefes y "oficiales prisioneros, y 4S13 individuos 
de tropa, han sido el resultado de esta g fot iosa 
jornada, que ha destruido todas las esperanzas de 
Basilio. Jara , su. hijo, Ovejero, Tercero, Cuesta, 
Carrasco y otros cabecillas de importancia están en 
mi poder.

Nuestra pérdida, aunque corta, ha sido suma
mente sensible. El valiente capitán de cazadores de 
Africa D. Mariano Aznarez ha sido muerto glorio
samente^ otros dos oficiales heridos, y un corto nú
mero de individuos de tropa han sellado con su san
gre su amor á la libertad.

No puedo menos de encarecer la virtud militar 
de esta valiente division, que en siete dias ha he
cho una marcha de 56 leguas , casi descalza , atra
vesando los montes de ia Mancha y de Toledo y 
las sierras de Extremadura: nada entibio el ardor 
de estos soldados, que solo anhelan, pelear y 
vencer.

Honor á sus valientes oficiales y á sus distin
guidos gefes el brigadier Don Cayetano Urbina y 
el coronel D.. Pascual Alvarez, que hoy han dado el 
ejemplo de aquella intrepidez sin límites que pro
duce siempre la victoria.

Tan luego me sea posible tendré el honor de 
elevar á V. E. el parte detallado^

Dios guarde á V. E. muchos anos. Bejar 3 de 
Mayo de IdSS.rzExcmo. Sr.=s Ramón Pardiñas, r: 
Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra.

igualmente ha recibido lá comunicación del Se
ñor Comandante general de ambas Riojas que dice 
asi: ■ ■ • • ; '

„ Comándáncia general de ambas Riojas.“Fxemo. 
Señor: No ocurre novedad en-esta provincia y dis
trito militar de mi cargo: los vados del Ebro con
tinúan impracticables. El descontento llega á lo 
sumo en el paü y tropas enemigos:: por persona dé 
mi confianza se me avisa que en Salvatierra ha es
tallado una revolución, á cuya cabeza se halla el 
mismo Villa-Real y el Cura de San Vicente de 
Arana: sus gritos son: abajo la juntar viva D. Se
bastian: viva la Religión.

En el mismo Estelia se ha fijado el Boletín ex
traordinario de esta provincia de 28 del que finó, 
en el cual publiqué el pane que el Exemo,. Señor

General en Gefe, Conde de. Luchaná, daba al Go- 
biemo de S. M. sobre la victoria que el dia ante'» 
rior había conseguido en Piedrahita sobre Zos ene- 
iiiigos, y cuyos egcmplares remití á dicho punte 
como á otros del interior.

El Pretendiente se preparaba ayer á escapar de 
Estella sin saberse á que punto se dirigía,, y había 
enviado alguna fuerza sobre Salvatierra á contener 
la rebeiion.

Todo lo que manifiesto á V. E. para su conoci
miento.y el de S. M. si considera por conveniente 
el participárselo, pues la persona que me avisa lo 
relatado, es para mí de seguridad. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Logroño 3 de Mayo- de 1838, 
á las once de la noche. “Excñio. Señor, zrFrancisco ' 
de Paula Alcalá-r-Exemo. Señor Capitan General, 
de Castilla la Vieja.”

Todo lo que se hace saber al público de órdea- 
de S-. E. para su Gonocimieuto y satisfacción. Va
lladolid 7 de Mayo de 1838.■=sEl Gefe de E.-M., 
Leonardo Boneu i= Y*° B.*^, Carondeiet.

, ÇB. Militar.)

El líustré Ayuntainiento Constitucional á los habitan-* 
tes de la Capital.

■ ■■■ .gALMANÍlNOSÍ

Lá facción del rebelde Basilio y las dé otros ca
becillas que fueron el terror de los pueblos de la 
Mancha- y Estremadura han venido • á sepultarse en 
Bejar. J Allí , -á la puerta -misma, de la leal Provin
cia de Salamanca , hollada á penas por los. traidor 
res, es en donde pingó á la Divina providencia es- 
terminarlos descargando el brazo vengador del va
liente General Pardiñas. ¡Loor eterno á este Cau- 
diilo! Inmarcesibles coronas á ' la division de los 
valientes!'.’. El glorioso hecho de armas que hemos 
celebrado acreditan ia prudencia militar de eSte Ge
neral invicto. Su victoria será fecunda emresultados, 
entre los cuales el menor es vernus libres del cúmu
lo de rmales que amenazaban á la Ca.pital y á toda 
la Provincia. . - i

/ Mas es preciso que esta corporación municipal 
aplauda ahora el heróico aparato de esta población, 
insigne. El espectáculo magnífico que ayer y cuando 
todavía se ignoraba el triunfo, presentaron la Mi
licia nacional, eb entusiasmo de los patriotas á la 
admiración de todos, conmueve, aun, y su recuerdó 

■ inflamará siempre el amor pa.trio que con sorpresa 
y como por encanto se ha desplegado. La invita
ción que para tomar las .armas hizo a la juventud 
Salmantina la junta de Autoudades, en la- cual 
tuvo pane esta corporación municipal representada 
por una comisión de su seno , tué un golpe de go
bierno que con celeridad eléctrica hizo desplegar el 
animoso espíritu de nuestra, juventud literaria, y. 
llevando el entusiasmo á todas partes , Solo se res
piraba amor á ia Pátria. En menos de cuatro ho
ras estaba ya organizada y armada una. compañía 
numerosa de escolares decididos á batiise y disputar 
laureles. Ciudadanos pacíficos y honrados de todas 
clases acudiau á alistarse .y tomar-armas para la de
fensa común. Vióse allí el benemérito. General 
Diruel, que encanecido e.n las batallas, y condeco
rado por sus virtudes y merecimiento, se presentaba 
ansioso á tornar un fusil para formar entre los gra
naderos nacionales en llegando el. peligro, -V iéronsé 
tambien otros varios que con decisión por una Reina 
Constitucional, prueban bien la justicia y la necesi-

MCD 2022-L5



3o8
dad de su triunfo. Esto no ha. sido una ilusión, Sal
mantinos: lo habéis vistos aquí no cabe exagera
ción. ¡Ojalá fuese un oportuno saludable aviso á 
los carlistas! ¥ dichosos nosotros si nos inspirara 
el espíritu de union apetecida!!! Salamanca ha visto- 
este cuadro encantador que no podia contemplarse 
sin emoción. El es nuevo, y lo son tambien las 
Autoridades. No se crea que es mera casualidad, 
ni demos lugar á que se desfigure su influencia...' 1

Salmantinos: Llegada es la hora de la pav,. tan 
deseada. El programa de la moderación, de la liber
tad racional y digna dei hombre no es una mentira^ 
se verá cumplido porque es el único en que pueden 
haliarse en armonía el corazón y la inteligencia.

La noticia de la derrota de los rebeldes os ha 
causado aquella alegría placentera y magestuosa que 
es propia de los generosos pechos, sin contrade
cir la seriedad imponente que cuando estabais en 
peligro se ostentaba amenazadora en vuestros sem
blantes. Estos son los sentimientos del Presidente de 
vuestra municipalidad, los cuales se hallan en per
fecta consonancia con los de todos sus individuos: 
su manifestación será la mas grata y merecida con
fianza que se debe á los vuestros.

Casas Consistoriales de Salamanca 4 de Mayo 
de 1838.”Francisco de Trespalacios.=:Bernardo Ar
teaga. = Eustasio Yerro de Olavarría, r: Cristóbal 
Rodríguez Solano, rz Miguel Carrasco, zz Manuel 
Blanco, zz Blas Perez García, zz: Marcos Martin.zr 
Tomás Mansilla.zz Francisco Lopez.zz Vicente Blan
co.—Valentín Brusi.—José de Ogesto y Puerto.— 
Justo de la Riva.—Juan Antonio Moníeon, zz José 
Torner, zz Por acuerdo del Ayuntamiento, Rodrigo 
Fernandez Guijarro. . .

.El Dr. D. Higinio MelerOf Alcalde primero consti
tucional de esta Ciudad.

Hago saber: Que siendo por desgracia bien pú-, 
blicos y conocidos los males de grave trascendencia^ 
que se originan de la inobservancia de las bien me
ditadas leyes, relativas al uso de armas y juegos 
prohibidos, resultando de la tolerancia de éstos en 
las calles y plazuelas de la población el quedar elu-. 
didas aquellas disposiciones y los repetidos Bandos 
que se' han dado sobre el particular, y un campo 
abierto á los desórdenes y contiendas que son con
siguientes á la clase de personas que se egercitan y 
concurren á ellos, alterando con escándalo la tran
quilidad de los pacíficos habitantes de este leal ve
cindario, he resuelto se lleven á debido efecto los 
artículos siguientes:

L° Ninguna persona de cualquiera clase, fuero, 
estado ó condición que sea, podrá tener en su casa, 
ni usar fuera de ella otras armas de fuego y blan
cas que las que permite la ley y en la forma que 
ella determina.

2 .° La disposición del precedente artículo se hará 
extensiva á aquellas armas bíancas ó de fuego, que 
aunque no esten comprendidas en lo literal de la 
ley, tiendan sin embargo á eludir su objeto, como 
navajas de un tamaño desproporcionado con que 
pueda herirse alevosamente, ó se conozca no puedan 
destinarse á usos comunes.

3 .° Los contraventores á los artículos anteriores, 
á mas de aplicarles las penas establecidas por fas 
leyes y pracmáticas vigentes de estos Reinos, sin con

sideración de ninguna especie, y con arreglo á las 
circunstancias del caso, serán juzgados exclusiva- 
mente por la Justicia ordinaria, y en la forma que 
aquellas previenen, cualquiera que sea su fuero.

4 .^ Se encarga á los maestros Cuchilleros, Ar
meros y demás fabricantes de armas que no expen
dan á personas notoriamente sospechosas ó descono
cidas aquéllas que aunque abiertamente no estén 
comprendidas en la prohibición de la ley, tengan 
por objeto el eludiría, en cuyo caso serán respon
sables y sufrirán las penas á que haya lugar por 
la infracción de este artículo.

5 . Se - prohíben asi bien toda clase de juegos 
de envite , dados, chapas y demas comprendidos en 
las leyes y pracmáticas que tratan del particular,', 
cualquiera que sea su denominación, en público ni 
en secreto, bajo de las penas establecidas en aque- 
llas, haciendose estensiva esta prohibición á los que 
se dedican á despachár el turrón, barquillos y otros 
géneros con naipes, dados y ruedas de la fortuna.

6 .° Los que falten á lo contenido en el 4.°y 5.° 
artículo, á mas de perder los efectos‘que sean obje
to de estos juegos, se les exigirán por la primera' 
vez cuatro ducados., doble por la segunda, y for
mación de causa por la tercera , sin perjuicio de Ip 
que haya lugar en el caso de curoplicidad en los. 
desórdenes á que hubiesen dado márgen por la in- 
observancia de este artículo. -

7 .° Quedan encargados de la egecucion de este 
Bando las Patrullas de Capa , Celadores de Protec- 
cion.y Seguridad pública, Alcaldes de Barrio y Al-’ 
guaciíes de mi cargo. .

8 .° Cualquiera insulto ó desacato que se cometa" 
contra las personas de que se ha hecho mérito en el- 
precedente artículo, bien sea verbal ó de hecho, se 
reputará, por inobediencia á la Autoridad, y se cas
tigará severamente con arreglo á lo détermínado en* 
las leyes que tratan de resistencia á la Justicia, sim 
consideración al fuero o privilegio de las personas 
que le cometan, por no disfrutarle los contraven
tores á, fo.s Bandos de buen gobierno. Valladolid 4 
de Mayo^ de 1838. zzHigioio Melero, zzPor mandado 
de su Señoría, Pedro Pernía, Secretario.

Intendencia de la Provincia de VaIl.adolid.zzSe' 
halla vacante el destino de Adminísirador de Ren
tas de Villalón, dotado en 3.000 reales de sueldo 
anual. Los que reúnan ias cualidades necesarias 
para su desempeño, y aspiren á el, presentarán 
sus solicitudes en esta Intendencia dentro dei ter
mino de quince diasj teniendo entendido que la- 
fianza señalada á quel destino es la de 30.000 rs. 
en metálico, una tercera parre mas en fincas, y 
doble en vales consolidados! zz Ücana. ;
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ANUNCIO.

El SITIO DE BILBAO en Noviembre y Di
ciembre de 1836 : rasgo épico premiado por la So
ciedad económica de Salamanca: su autor Don 
Gerónimo Moran. Se vende á dos reales en las 
Librerías de Pastor, Rodríguez, Roldan y en la 
peluquería de Ibañez.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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